
 
 
 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3249/24 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1°.-: MODIFÍCASE el artículo 3º de la Ordenanza 2946/19 en su título, el cual a partir de la 

presente quedará redactado de la siguiente forma y a sus efectos: “Artículo 3º.-: Funciones principales 

del Cuerpo de Inspección y supletorias del Cuerpo de Seguridad Ciudadana”.- 

 

Artículo 2º.-: MODIFÍCASE el artículo 4º de la Ordenanza 2946/19 en su título, el cual a partir de la 

presente quedará redactado de la siguiente forma y a sus efectos: “Artículo 4º.-: Funciones principales 

del Cuerpo de Seguridad Ciudadana y supletorias del Cuerpo de Inspección”.- 

 

Artículo 3º.-: INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a la jefatura de 

ambos cuerpos, a llevar a cabo los actos administrativos que fueren necesarios para su implementación, 

como así también brindar y/o facilitar las vías de capacitación necesarias para el personal de ambos 

cuerpos, que se vinculen con las funciones supletorias aquí otorgadas.- 

 

Artículo 4º.-: FACÚLTESE a la coordinación de ambos cuerpos, como así también a su jefatura, a 

requerir la colaboración mutua en todas las actividades cotidianas o especiales de cada cuerpo.- 

  

Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro 

municipal y archívese.- 

 
 
Dada en Sesión Especial en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a 
los 18  días del mes de abril del año 2024.- 
 
FIRMADO:      ANGEL A. ZANOTTI                                                              FRANCISCO GRAMAJO 
                               Sec. H.C. Deliberante                                                   Pte. H.C. Deliberante  
 
 

 

 

 

DECRETO Nº 071/24: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3249/24, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante con fecha 18 de abril de 2024.-  

Capilla del Monte, 19 de abril de 2024.- 

 
SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                           FABRICIO S. DIAZ 

Secretario de Gobierno         Intendente Municipal 

 
 

 


